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Controversia por expulsión de migrantes
Parece haber llegado el momento en que el gobierno asuma la realidad y evalúe mecanismos de regularización antes que

seguir aferrado a una promesa de campaña imposible de cumplir.

En el marco del proyecto de ley

que busca perfeccionar el proce-dimiento de expulsión adminis-
trativa -actualmente tramitán-
dose en el Senado-, el gobierno

presentó una indicación conforme la cual
todo órgano de administración del Estado
-público o privado- deberá informar a la
autoridad migratoria y a la autoridad con-
tralora los antecedentes que estas requie-
ran, incluidos el domicilio, teléfono de
contacto, correo electrónico y demás datos
personas que sean objeto de procedimien-
tos migratorios en tramitación.

Si bien el Ejecutivo ha señalado que esta
indicación responde a petitorios que le
han solicitado organismos como la PDI,
sobre todo para efectos de poder facilitar
los procesos de notificación de quienes se
encuentran en situación irregular, diver-
sos estamentos han presentado objeciones

a dicha indicación, haciendo ver que con
ello se podría producir un desincentivo a
que muchos migrantes desistan de asistir a
sus controles médicos, o de enviar a sus hi-
jos al colegio, además de sentirla como una
exigencia descomedida, que podría vulne-
rar principios éticos o revelar información
que podría estar protegida.

Pese a las intenciones del gobierno de
hacer cumplir la ley, es claro que la modi-
ficación propuesta está encontrando fuer-
tes resistencias, y por de pronto cabe pre-
guntarse hasta dónde se podría establecer
una exigencia de esta naturaleza cuando el
ingreso irregular al país actualmente no se
considera un delito. Además, es altamente
probable que de prosperar esta norma mu-
chas personas dejen de asistir a los estable-
cimientos de salud o no envíen a sus hijos
a los colegios, lo que claramente termina-
ría perjudicando al conjunto de la socie-

dad. No podría ser de otro modo si adultos
o menores dejan de recibir sus vacunas, o
si los niños dejan de asistir a clases, con lo
cual aumenta el riesgo de deserción y caer
en tempranas carreras delictuales.

Si el objetivo del gobierno es agilizar las
notificaciones, posiblemente hay otras fór-
mulas que podrían ser más efectivas, por
lo que el Ejecutivo haría bien en revisarla.

Al margen de ello, es evidente que esta
controversia responde a un problema ma-
yor, relativo al enorme volumen de per-
sonas en situación irregular y a las difi-
cultades objetivas para poder expulsarlas.
Recientemente el Presidente Kast abrió
una polémica cuando señaló que la expul-
sión de 300 mil personas el primer día de
mandato era una "metáfora" -luego diría
que en realidad era una hipérbole"-, en
tanto que desde el gobierno se ha insistido
que la meta de expulsar a toda esa canti-

dad de personas sigue vigente, aunque el
propio director de migraciones señaló que
"nadie está obligado a lo imposible".

Ahora que el propio Mandatario ha re-
conocido que esa meta fue una frase de
campaña y se admite las dificultades de las
expulsiones masivas, cabe preguntarse si
en vez de seguir manteniendo en pie una
promesa imposible de cumplir, lo razo-
nable sería que el gobierno busque meca-
nismos de regularización de modo que los
migrantes ya asentados puedan legalizar-
se, y las expulsiones se centren en aquellos
que han cometido delitos o incurran en
conductas gravísimas. Bajo el gobierno del
Presidente Piñera, en 2018 se llevó a cabo
un proceso de regularización masiva -más
de 131 mil solicitudes fueron acogidas fa-
vorablemente-, lo cual sería más realista y
evitaría tener que estar ensayando fórmu-
las complejas y altamente costosas.

CARTAS
OXÍMORON

SEÑOR DIRECTOR:
Solo complementar la columna de Daniel Ma-
tamala -irónica, provocadora y con innegables
verdades-con el oxímoron cardinal que produce
gran parte de nuestras cuitas fiscales: gasto so-
cial sin crecimiento.

Gabriel Guiloff

IA: UNA OPORTUNIDAD PARA
FORTALECER LO HUMANO

SEÑOR DIRECTOR:
La reciente encíclica Magnifica Humanitas, del
Papa León XIV, llega en un momento decisivo. La
inteligencia artificial ya no es una promesa futu-
ra: está transformando el trabajo, las decisiones
empresariales y la forma en que nos relaciona-
mos. En ese contexto, el desarrollo de la IA nos
plantea una tarea urgente: fortalecer aquello que
nos hace propiamente humanos.

El documento recuerda que la tecnología no es,
en concreto, neutral: toma el rostro de quienes la
conciben, financian, regulan y utilizan. Esa afirma-
ción interpela directamente al mundo empresarial.
No basta con preguntarnos cuánto podemos auto-
matizar, acelerar, innovar o reducir costos; la pre-

gunta clave es cómo esta transformación puede
ampliar capacidades, fortalecer vínculos y poner a
la persona en el centro.

A la luz de la Doctrina Social de la Iglesia, que esta
encíclica actualiza a 135 años de Rerum Novarum,
el liderazgo no puede separarse de la responsabi-
lidad moral. La innovación, cuando se orienta con
discernimiento, puede ser una gran aliada para el
trabajo digno, la creatividad, la libertad y la capaci-
dad de encuentro.

La encíclica advierte sobre la necesidad de siste-

mas centrados en la persona y no solo en el rendi-
miento, y plantea que la calidad y la dignidad del
trabajo deben ser parte de los indicadores de éxito.
Para las empresas, el llamado es claro: lideremos
la transformación tecnológica con innovación, res-

ponsabilidad, criterio ético y sentido de bien co-

mún. Eso implica adoptar la IA no solo preguntán-
donos qué procesos puede mejorar, sino también
qué capacidades humanas debemos fortalecer,
cómo protegemos la dignidad del trabajo y qué
criterios guiarán decisiones que no pueden quedar
entregadas solo a la eficiencia.

Francisca Valdés
Presidenta de USEC

ACUERDO EN SEGURIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La decisión del ministro Arrau de reunirse con
Luis Cordero y reconocer públicamente las virtu-
des de la Política Nacional de Seguridad Pública
impulsada por el gobierno anterior constituye
una señal positiva. La seguridad exige acuerdos
amplios y políticas de Estado.

Ahora bien, el gesto también invita a una re-
flexión: si una parte fundamental de lo realizado
merece ser preservada, entonces se debilita el
fundamento de la retórica de crisis que cimento
la llegada del actual gobierno. Cabe preguntarse,
entonces, por el verdadero alcance de las pala-
bras "reconstrucción" y "emergencia".

Álvaro Muñoz Ferrer
Doctor en Filosofía

MODERNIZACIÓN ELÉCTRICA

SEÑOR DIRECTOR:
La propuesta de la presidenta del Senado, Pauli-
na Núñez, y del presidente de la Cámara de Dipu-
tados, Jorge Alessandri, para modernizar nuestra
regulación eléctrica acierta en un punto que el
debate energético había postergado: la fragilidad
ya no está solo en la capacidad de generación,
sino en redes de transmisión y distribución exigi-
das como nunca.

Quisiera sumar a esa discusión un elemento que
no puede quedar fuera. Una matriz con creciente
electrificación necesita energía firme y gestionable,

disponible en segundos, cuando las fuentes varia-
bles no lo están. Esa firmeza es la condición que
permite que las renovables variables sigan crecien-

do sin comprometer la seguridad del suministro.

A la escala que el país requiere, tal respaldo pro-
viene de los activos de gas natural ya desplegados:

GNL en los terminales de Quintero y Mejillones, y
gas que llega por gasoductos desde Argentina.

La modernización regulatoria que proponen los
parlamentarios firmantes de la columna publicada
en estas páginas es urgente, y ganará realismo y
solidez si reconoce el rol habilitante de la infraes-
tructura de gas natural con que cuenta el país. Esa

infraestructura es, a la vez, una ventaja estratégica

y lo que hace posible una evolución energéticamás
limpia, segura y asequible para hogares, comercio
e industria; y no una transición que se precipite a
costa de la seguridad del suministro.

Carlos Cortés Simon
Presidente ejecutivo
Asociación de Empresas de Gas Natural

NO ERA SUFICIENTE DIVIDIR EL
SENAME

SEÑOR DIRECTOR:
El editorial del 26 de mayo constata algo que
advertimos cuando se creó el Servicio de Protec-
ción Especializada (SPE): dividir el antiguo Sena-

me y cambiar su dependencia ministerial no era
condición suficiente para superar los problemas
estructurales del sistema de protección.

Los datos son elocuentes: listas de espera que
bordean los 50 mil casos en programas ambu-
latorios, cerca de 3 mil niños y niñas esperando
cuidados alternativos y residencias funcionando
con sobrecupos. Los nudos estructurales no re-
sueltos son al menos tres.

Primero, la falta de corresponsabilidad inter-
sectorial de los servicios públicos que son coga-
rantes de los derechos de los NNA, pero el siste-
ma sigue operando como si el SPE fuera el único
responsable. Hoy existen 14.000 NNA esperan-
do atención de salud mental, ¿quién responde?
o cuando la DT multa a las residencias por sus
sistemas de turnos, con argumentos que deno-
tan desconocimiento del sistema, ¿quién paga?
Segundo, el modelo de financiamiento. Se-

gún un estudio encargado por el Servicio a la
Universidad de Chile, el aporte estatal cubre
cerca del 70% de los costos reales de atención.
Las organizaciones colaboradoras operan en

déficit estructural y varias cerraron en los últi-
mos años.

Tercero, la creciente burocratización de la
relación entre el SPE y sus colaboradores, ba-
sada en la desconfianza. Los diálogos regiona-
les realizados en 2025 (1.600 participantes),
identificaron esta situación como una debilidad
transversal en todas las regiones del país.

Las transformaciones institucionales sonnece-
sarias, pero insuficientes. Es necesario pasar de
una vez por todas del paradigma tutelar y asis-
tencialista hacia el paradigma de los derechos y
la protección integral, que requiere algo más que
nuevos nombres o estructuras. Es urgente.

Paulina Fernández Fawaz
Socióloga

CONSECUENCIAS DE RETIRAR
DECRETOS

SEÑOR DIRECTOR:
La bruma que hemos visto estos días no es ne-
blina; es contaminación. Una vez más, el frío es
agravado por las altas concentraciones de mate-
rial particulado en varias regiones del país.

A pesar de que existen distintos planes de
descontaminación, hoy nos falta la vigencia
de un instrumento clave: la actualización de la
Norma Primaria de Calidad del Aire para Ma-
terial Particulado Fino (MP2,5). Este fue uno
de los 43 decretos que el Ministerio del Medio
Ambiente retiró de la Contraloría en marzo. Esta
norma es crucial para proteger la salud de la
población, ya que actualiza los niveles de con-
centración permitidos y redefine los estados
de alerta (tanto para la exposición diaria como
anual) en territorios que sufren de contamina-
ción atmosférica estructural debido al trans-
porte, los procesos industriales y la quema de
leña. Según estimaciones, su implementación
podría evitar más de 1.000 muertes anuales
por causas cardiovasculares y respiratorias.
Regulaciones de este impacto son vitales para
la salud pública y no pueden seguir durmiendo
en un escritorio.

Carolina Palma Correa
Coordinadora de Incidencia de ONG FIMA
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